
INTERDICCION (Convierte adjudicación) 
DTE. FLOR ELISA TREJOS CANO 
P.I. JUAN DAVID ORTIZ TREJOS 
RAD 760013110004 2017 00622 00 
  

SECRETARÍA.- A despacho de la  juez, informándole que la parte solicita estudio 
de valoración de apoyos a través de las entidades públicas por no contar con los 
recursos económicos  para realizarlo particularmente. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2377 
Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós. (2022) 
 
 
Encontrándose  la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
que realiza el despacho en el proceso de revisión de interdicción o inhabilidad 
contemplada en el artículo 56 de ley 1996 de 2019, y ante la manifestación de la 
parte actora de no contar con los recursos económicos para la realización de estudio 
interdisciplinar de valoración de apoyo judiciales, este Despacho dispondrá remitir 
a la defensoría del pueblo y  darle el trámite legal correspondiente con el fin de 
continuar con la revisión aquí planteada y la celeridad que da la justicia a estos 
trámites. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO 
 
DISPONE:  
 
PRIMERO: REMITIR por secretaria a la Defensoría del Pueblo las presentes 
diligencias a fin de que realice la respectiva Valoración de apoyos dispuesta en el 
Art. 38 numeral 3 de la ley 1996 de 2019 IBIDEM al Art 11 de esa misma ley, al 
señor JUAN DAVID ORTIZ TREJOS toda vez que se solicitó en el escrito que 
antecede por no disponer de los recursos económicos para realizarla 
particularmente. Ofíciese 
 
SEGUNDO: Glosar para que obre y conste y ser tenida en cuenta la solicitud que 
antecede de acuerdo al art 122 del C.G.P.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 

La Juez. 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  191    hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo  
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